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SUBVENCIONES

Preguntas formuladas por el JAPÓN en relación con
la nueva notificación completa de SRI LANKA1

Se ha recibido de la Misión Permanente del Japón la siguiente comunicación, de fecha 11 de
abril de 1997.

_______________

1. "Incentivos a la inversión", Asistencia de la Junta de Fomento de las Exportaciones",
e "Incentivos fiscales", que figuran en el anexo II

- ¿Considera Sri Lanka que los proyectos orientados a la exportación en el marco del
programa de incentivos a la inversión, así como la asistencia de la Junta de Fomento
de las Exportaciones y los incentivos fiscales constituyen subvenciones a la exportación
en el sentido del artículo 3del Acuerdosobre Subvenciones yMedidas Compensatorias?

- En caso afirmativo, ¿podría Sri Lanka aclarar si se ha previsto de alguna forma eliminar
progresivamente estos programas?

- En caso negativo, ¿podría Sri Lanka exponer las razones?

- Con respecto a los incentivos a la inversión, ¿podría Sri Lanka aclarar qué proyectos
corresponden a los "proyectos en gran escala", dentro de los proyectos orientados a
la exportación y los proyectos no orientados a la exportación?

1G/SCM/N/3/LKA+Corr.1.




